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C A R T A  

Carta Social Europea, hecha en Turín el 18 de octubre de 1961. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cnmara 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y la publicación en el 

de la Carta Social Europea hecha en Tu- 
rín el 18 de octubre de 1961, la cual, de 
conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 94, 1, de la Constitución, requiere 
la previa autorización de las Cortes Ge- 
nerales para su ratificación. 

Los señores Diputados o los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 12 de no- 
viembre de 1979, para presentar eiimien- 
das a la citada Carta, cuyo texto se inser- 
ta a continuación. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 110 
del Reglamento del Congreso, las propues- 
tas de no ratificación, aplazamiento o re- 
servas se tramitarán, en todo caso, como 
enmiendas a la totalidad. 

BOLETíN O F I C I A L  DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
Y de octubre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeliiio La- 
villa Alsina. 

CARTA SOCIAL EUROPEA 

Turín, 18 de octubre de 1961 

CONSEJO DE EUROPA (Estrasburgo) 

Los Gobiernos signatarios, miembros del 
Consejo de Europa, 

Considerando que la finalidad del Con- 
sejo de Europa es conseguir una unión más 
estrecha entre sus miembros con objeto 
de salvaguardar y promover los ideales y 
principios que son su patrimonio común, y 
favorecer su progreso económico y social, 
en particular mediante la defensa y el de- 
sarrollo de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, 

Considerando que, por el Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales, firmado en Ro- 
ma el 4 de noviembre de 1950, y su Proto- 
colo adicional, firmado en París el 20 de 
marzo de 1952, los Estados miembros del 
Consejo de Europa convinieron en garan- 
tizar a sus pueblos los derechos civiles y 
políticos y las libertades especificados en 
esos instrumentos; 

Considerando que el goce de los dere- 
chos sociales debe quedar garantizado sin 
discriminación por motivos de raza, color, 
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sexo, religión, opinión política, provenien- 
cia nacional u origen social; 

Resueltos a desplegar en común todos los 
esfuerzos posibles para mejorar el nivel 
de vida y promover el bienestar de todas 
las categorías de sus poblaciones, tanto N- 
rales como urbanas, por medio de institu- 
ciones y actividades apropiadas, 

Convienen en lo siguiente: 

PARTE 1 

Las Partes Contratantes reconocen co- 
mo objetivo de su política, que habrá de se- 
guirse por todos los medios adecuados, 
tanto de casácter nacional como interna- 
cional, el establecer aquellas condiciones 
en que puedan hacerse efectivos los dere- 
chos y principios siguientes: 

1. Toda persona tendrá la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo li- 
bremente elegido. 

2. Todos los trabajadores tienen dere- 
cho a unas condiciones de trabajo equita- 
tivas. 
3. Todos los trabajadores tienen dere- 

cho a la seguridad y a la higiene en el 
trabajo. 

4. Todos los trabajadores tienen dere- 
cho a una remuneración suficiente que les 
proporcione a ellos y a sus familias un ni- 
vel de vida decoroso. 
5. Todos los trabajadores y empleado- 

res tienen derecho a asociarse libremente 
en organizaciones nacionales o internacio- 
nales para la protección de sus intereses 
económicos y sociales. 

6. Todos los trabajadores y empleado- 
res tienen derecho a la negociación colec- 
tiva. 

7. Los niños y los adolescentes tienen 
derecho a una protección especial contrci 
los peligros físicos y morales a los que es- 
tén expuestos. 

8. Las trabajadoras en caso de mater- 
nidad y las demás trabajadoras, en los ca- 
sos procedentes, tienen derecho a una pro- 
tección especial en su trabajo. 

9. Toda persona tiene derecho a medios 
apropiados de orientación profesional que 

le ayuden a elegir una profesión confor- 
me a sus aptitudes personales y a sus in- 
tereses. 

10. Toda persona tiene derecho a me- 
dios adecuados de formación profesional. 

11. Toda persona tiene derecho a bene- 
ficiarse de cuantas medidas le permitan 
gozar del mejor estado de salud que pue- 
da alcanzar. 

12. Todos los trabajadores y las perso- 
nas a su cargo tienen derecho a la Segu- 
ridad Social. 

13. Toda persona que carezca de recur- 
sos suficientes tiene derecho a la asisten- 
cia social y médica. 

14. Toda pepona tiene derecho a bene- 
ficiarse de servicios de bienestar social. 
15. Toda persona inválida tiene dere- 

cho a la formación profesional y a la re- 
adaptación profesional y social, sea cual 
fuere el origen y naturaleza de su invali- 
dez. 
16. La familia, como célula fundamen- 

tal de la sociedad, tiene derecho a una ade- 
cuada protección social, jurídica y econó- 
mica para lograr su pleno desarrollo. 

17. La madre y el nao, independiente- 
mente de la situación matrimonial y de las 
relaciones de familia, tienen derecho a una 
adecuada protección social y económica. 

18. Los nacionales de cada una de las 
Partes Contratantes tienen derecho a ejer- 
cer, en el territorio de otra Parte, cualquier 
actividad lucrativa en condiciones de igual- 
dad con los nacionales de esta ultima, a 
reserva de las restricciones basadas en mo- 
tivos imperiosos de caracter económico o 
social. 
19. Los trabajadores migrantes nacio- 

nales de cada una de las Partes Contra- 
tantes y sus familias tienen derecho a la 
protección y a la asistencia en el territo- 
rio de cualquiera otra Parte Contratante. 

PARTE 11 

Las Partes Contratantes se comprome- 
ten a considerarse vinculadas, en la forma 
dispuesta en la Parte 111, por las obiigacio- 
nes establecidas en los artículos y párra- 
fos siguientes: 
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Artículo 1." 

Derecho al trabajo 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho al trabajo, las Partes Contratan- 
tes se comprometen: 

1. A reconocer como uno de sus princi- 
pales objetivos y responsabilidades la ob- 
tención y el mantenimiento de un nivel lo 
más elevado y estable posible del empleo, 
con el fin de lograr el pleno empleo. 

2. A proteger de manera eficaz el dere- 
cho del trabajador a ganarse la vida me- 
diante un trabajo libremente elegido. 

3. A establecer o mantener servicios 
gratuitos de empleo para todos los traba- 
jadores. 
4. A proporcionar o promover una 

orientación, formación y readaptación pro- 
iesionales adecuadas. 

Artículo 2." 

Derecho a unas condiciones de trabajo 
equitativas 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a unas condiciones de trabajo 
equitativas las Partes contratantes se 
comprometen: 

1. A f i ja r  una razonable duración dia- 
ria y semanal de las horas de trabajo, re- 
duciendo progresivamente la semana labo- 
ral en la medida en que lo permitan el au- 
rnento de la productividad y otros Tactores 
pertinentes. 

2. A establecer días festivos pagados. 
3. A conceder vacaciones anuales paga- 

das de dos semanas como mínimo. 
4. A conceder a los trabajadores em- 

pleados en determinadas ocupaciones pe- 
ligrosas o insalubres una reducción de la 
duración de las horas de trabajo o días de 
descanso suplementarios pagados. 

5. A garantizar un reposo semanal que 
coincida en lo posible con el día de la se- 
mana reconocido como día de descanso por 
la tradición y los usos del país o la región. 

Articulo 3." 

Derecho a la seguridad e higiene 
en el trabajo 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a la seguridad e higiene en el tra- 
bajo las Partes Contratantes se comprome- 
ten: 

1. A promulgar reglamentos de seguri- 
dad e higiene. 

2. A tomar las medidas precisas para 
controlar la aplicación de tales reglamen- 
tos. 
3. A consultar, cuando proceda, a las 

organizaciones de empleadores y trabaja- 
dores sobre las medidas encaminadas a 
mejorar la seguridad e higiene del trabajo. 

Artículo 4." 

Derecho a una remuneración equitativa 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a una remuneración equitativa las 
Partes Contratantes se comprometen: 

1. A reconocer el derecho de los traba- 
jadores a una remuneración suficiente que 
les proporcione a ellos y a sus familiares 
un nivel de vida decoroso. 

2. A reconocer el derecho de los traba- 
jadores a un incremento de remuneración 
para las horas extraordinarias, salvo en de- 
terminados casos particulares. 
3. A reconocer el derecho de los traba- 

jadores de ambos sexos a una remunera- 
ción igual por un trabajo de igual valor. 

4. A reconocer el derecho de todos los 
trabajadores a un plazo razonable de pre- 
aviso en caso de terminación del empleo. 

5. A no permitir retenciones sobre los 
salarios, sino en las condiciones y límites 
establecidos por las leyes o reglamentos 
nacionales, o fijados por convenios colecti- 
vos o laudos arbitrales. 

El ejercicio de estos derechos deberá ase- 
gurarse mediante convenios colectivos li- 
bremente concertados, por los medios le- 
gales de fijación de salarios o mediante 
cualquier otro procedimiento adecuado a 
las condiciones nacionales. 
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Artículo 5." 

Derecho sindical 

Para girantizar o promover la libertad 
de los trabajadores y empleadores de cons- 
tituir organizaciones locales, nacionales o 
internacionales para la protección de S!IS 

intereses económicos y sociales y de adhe- 
rirse a esas organizaciones las Partes Coii- 
tratantes se comprometen a que la legis- 
!acion nacional no menoscabe esa libertad, 
ni se aplique de manera que pueda menos- 
cabarla. Igualmente, el principio que esta- 
blezca la aplicación de estas garantías a 
los miembros de las Fuerzas Armadas y la 
medida de su aplicación a esta categoría 
de personas deberán ser determinados por 
las leyes y reglamentos nacionales. 

Artículo 6." 

Derecho de negociación colectiva 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho de negociación colectiva las Par- 
tes Contratantes se comprometen: 

1. A favorecer la concertación paritaria 
entre trabajadores y empleadores. 

2. A promover, cuando ello sea necesa- 
rio y conveniente, el establecimiento de 
procedimientos de negociación voluntaria 
entre empleadores u organizaciones de em- 
pleadores, de una parte, y organizaciones 
de trabajadores, de otra, con objeto de re- 
gular las condiciones de empleo por medio 
de convenios colectivos. 
3. A fomentar el establecimiento y la 

utilización de procedimientos adecuados 
de conciliación y arbitraje voluntarios $a- 
ra la solución de conflictos laborales; y re- 
conocen: 

El derecho de los trabajadores y em- 
pleadores, en caso de conflicto de intere- 
ses, a emprender acciones colectivas, in- 
cluido el derecho de huelga, sin perjuicio 
de las obligaciones que puedan dimanar 
de los convenios colectivos en vigor. 

4. 

Artículo 7." 

Derecho de los niños y adolescentes 
a protección 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a protección de los niños y ado- 
lescentes las Partes Contratantes se coin- 
prometen: 

1. A fijar en quince años la edad mí- 
nima de admisión al trabajo, sin perjuicio 
de excepciones para los niños empleados 
en determinados trabajos ligeros que no 
pongan en peligro su salud, moralidad o 
educación. 

2. A fijar una edad minima más ele- 
vada para la admisión al trabajo en cier- 
tas ocupaciones consideradas peligrosas e 
insalubres. 

A prohibir que los niños en edad es- 
colar obligatoria sean empleados en tra- 
bajos que les priven del pleno beneficio de 
su educación. 

A limitar la jornada laboral de los 
trabajadores menores de dieciséis años 
para adecuarla a las exigencias de su des- 
arrollo y, en particular, a las necesidades 
de su formación profesional. 

5. A reconocer el derecho de los me- 
nores y los aprendices a un salario equi- 
tativo o, en su caso, otra retribución ads- 
cuada. 

6. A disponer que las horas que los me- 
nores dediquen a su formación profesio- 
nal durante la jornada normal de traba- 
jo, con el consentimiento del empleadoa, se 
consideren que forman parte de dicha jor- 
nada. 

7. A fijar una duración minima de tres 
semanas para las vacaciones pagadas de 
los trabajadores menores de dieciocho 
años. 

8. A prohibir el trabajo nocturno a los 
trabajadores menores de dieciocho años, 
excepto en ciertos emplos determinados 
por las leyes o reglamentos nacionales. 

A disponer que los trabajadores me- 
nores de dieciocho años ocupados en cier- 
tos empleos determinados por las leyes o 
reglamentos nacionales sean sometidos a 
un control médico regular. 

3. 

4. 

9. 
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10. A proporcionar una protección es- 
pecial contra los peligros físicos y morales 
a los que estén expuestos los niños y los 
adolescentes, especialmente contra aque- 
llos que, directa o indirectamente, deriven 
de su trabajo. 

Artículo 8." 

Derecho de las trabajadoras a 
protección 

Para garantizar cl ejercicio efectivo del 
derecho de las trabajadoras a protección 
las Partes Contratantes se comprometen: 

A garantizar a las mujeres, antes y 
después del parto, u n  descanso de  una du- 
ración total de doce semanas como míni- 
mo, sea mediante vacaciones pagadas, 
sea por prestaciones adecuadas de la se- 
guridad socia: o por subsidios cuPragados 
con fondos públicos. 

2. A considzrar como ilegal que un 
empleador despida a una mujer durante 
su ausencia por permiso de maternidad o 
en una  fecha tal que el período de prectvi- 
so expire durante esa ausencia. 

A garantizar a las madres que críen 
a sus hijos el tiempo libre suficiente para 
hacerlo. 
4. a)  A regular el trabajo nocturno de 

la mujer en empleos industriales. 
b) A prohibir el empleo femenino e n  

trabajos subterráneos de minería y, en su 
caso, en cualesquiera otros trabajos que 
no sean adecuados para la mujer por su 
carácter peligroso, penoso e insaluble. 

1. 

3. 

Artículo 9." 

Derecho a la orientación profesional 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a la orientación profesional las 
Partes Contratantes se comprometen a es- 
tablecer o facilitar, según se requiera, un 
servicio que ayude a todas las personas, 
incluso los rninusválidos, a resolver los 
problemas que  plantea la elección de una 
pr-oí'ccióii c) la promoción profesional, te- 

niendo en cuenta las características del in- 
teresado y su relación con las posibilida- 
des del mercado de empleo; esta ayuda de- 
berá ser prestada gratuitamente tanto a 
los jóvenes, incluidos los niiios en edad 
escolar, como a los adultos. 

Artículo 10 

Derecho de formación profesional 

Para afianzar el ejercicio efectivo del 
derecho de formación profesional las Par- 
tes Contratantes se comprometen: 

1. A asegurar o favorecer, según se re- 
quiera, la formación técnica y profesional 
de todas las personas, incluidos los minus- 
validos, previa consulta con las organiza- 
ciones profesionales de empleadores y tra- 
bajadores, y a arbitrar medios que parmi- 
tan el acceso a la enseñanza técnica supe- 
rior y a la enseñanza universitaria, con 
base únicamente en el criterio de la apti- 
tud individiial. 
2. A asegurar o favorecer un sistema de 
aprendizaje y 01x0s sistemas de formación 
de los jóvenes de ambos sexos en sus di- 
versos empleos. 

3. A asegurar o favorecer, según se re- 
quiera: 

a) Servicios apropiados y fácilmente 
accesibles para la formación de trabajado- 
res adultos. 

Servicios especiales para la recon- 
versión profesional de trabajadores adul- 
tos requerida por el desarrollo técnico o 
por un cambio d@ tendencias en el merca- 
do de trabajo. 

A alentar la plena utilización de los 
servicios previstos, y ello mediante medi- 
das adecuadas, tales como: 

a )  La reducción o la supresión del pa- 
go de cualesquiera derechos y gravame- 
nes. 

b) La concesión de una asistencia f i -  
nanciera en los casos en que proceda. 

c) La inclusión, dentro de las horas 
normales de trabajo, del tiempo dedicado 
a los cursos suplementarios de formación 
seguidos por el trabajador, durante su em- 
pleo, a pvticjón dr: S U  empleador. 

b)  

4. 
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d) La garantía, por medio de un con- 
trol adecuado, previa consulta con las or- 

das en esos acuerdos, encaminadas a con- 
seguir: 

ganizaciones profesionales de empleado- 
res y trabajadores, de la eficacia del sis- 
tema de aprendizaje y de cualquier otro 
sistema de formación para trabajadores 
jóvenes y, en general, de la adecuada pro- 
tección a los trabajadores jóvenes. 

Artículo 11 

Derecho a la protección de la salud 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a la protección de la salud las 
Partes Contratantes se comprometen a 
adoptar, directamente o en cooperación 
con organizaciones públicas o privadas, 
medidas adecuadas para, entre otros fi-  
nes: 

1. Eliminar, en lo posible, las causas de 
una salud deficiente. 

2. Establecer servicios educacionales y 
de consulta dirigidos a la mejora de la sa- 
lud y a' estimular el sentido de responsa- 
bilidad individual en lo concernients a la 
misma. 
3. Prevenir en lo posible las enferme- 

dades epidémicas, endémicas y otras. 

Artículo 12 

Derecho a la. seguridad social 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a la seguridad social las Partes 
Contratantes se comprometen: 

1. A establecer o mantener un régi- 
men de seguridad social. 

2. A mantener el régimen de seguridad 
social en un nivel satisfactorio, equivalen- 
te por lo menos al exigido para la ratifica- 
ción del Convenio internacional del traba- 
jo (núm. 102) sobre normas mínimas de 
seguridad social. 
3. A esforzarse por elevar progresiva- 

mente el nivel del régimen de seguridad 
social. 

4. A adoptar medidas, mediante la con- 
clusión de los oportunos acuerdos bilatera- 
les o multilaterales, o por otros medios, 
sin perjuicio de las condiciones estableci- 

a) La igualdad de trato entre los na- 
cionales de cada una de las Partes Con- 
tratantes y los de las demás Partes en lo 
relativo a los derechos de seguridad uo- 
cial, incluida la conservación de las ven- 
tajas concedidas por las leyes de seguri- 

1 dad social, sean cuales fueren los despla- 
zamientos que las personas protegidas pu- 

~ dieren efectuar entre los territorios de las 
Partes contratantes. 

La concesión, mantenimiento y res- 
tablecimiento de los derechos de seguri- 
dad social, por medios tales como la acu- 
mulación de los períodos de seguro o de 
empleo completados de conformidad con 
la legislación de cada una de las Partes 
Contratantes. 

bl 

Artículo 13 

Darecho a la asistencia social y médica 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a la asistencia social y médica 
las Partes Contratantes se comprometen: 

1. A velar por que toda persona que 
no disponga de recursos suficientes y no 
esté en condiciones de conseguirlos por su 
propio esfuerzo o de recibirlos de otras 
fuentes, especialmente por vía de presta- 
ciones de un régimen de seguridad social, 
pueda obtener una asistencia adecuada y, 
en caso de enfermedad, los cuidados que 
exija su estado. 

2. A velar porque las personas que se 
beneficien de tal asistencia so sufran por 
ese motivo disminución alguna en sus de- 
rechos políticos y sociales. 
3. A disponer lo preciso para que to- 

das las personas puedan obtener por me- 
dio de servicios adecuados, públicos o pri- 
vados, el asesoramiento y ayuda personal 
necesarios para prevenir, eliminar o ali- 
viar su estado de necesidad personal o fa- 
miliar. 

4. Aplicar Ias disposiciones menciona- 
das en los párrafos 1, 2 y 3 del presente 
artículo, en condiciones de igualdad con 
sus nacionales, a los de las restantes Par- 
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tes Contratantes que se encuentren legal- 
mente en su territorio, conforme a las obli- 
gaciones derivadas del Convenio Europeo 
de Asistencia Social y Médica, firmado en 
París el 11 de diciembre de 1953. 

Artículo 14 

Derecho a los beneficios de los servicios 
sociales 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a beneficiarse de los servicios so- 
ciales las Partes Contratantes se compro- 
meten: 

1. A fomentar u organizar servicios 
que, utilizando los métodos de un servicio 
social, contribuyan al bienestar y al des- 
arrollo de los individuos y de los grupos 
en la comunidad, así como a su adaptación 
al medio o entorno social. 

2. A estimular la participación de los 
individuos y de las organizaciones bené- 
ficas o de otra clase en la creación y man- 
tenimiento de tales servicios. 

ArtícLdo 15 

Derecho de las personas física o mental- 
mente disminuidas a la formación profe- 
sional y a la readaptación profesional y 

social 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho de las personas física o mental 
mente disminuidas a la formación profe- 
sional y a la readaptación profesional y 
social las Partes Contratantes se compro- 
meten: 

1. A tomar las medidas adecuadas pa- 
ra procurar a los interesados medios para 
su formación profesional, e incluso, si fue- 
se necesario, las oportunas instituciones 
especializadas, ya sean privadas o públi- 
cas. 

2. A adoptar las medidas adecuadas 
para proporcionar un puesto de trabajo 
a los minusválidos, particularmente por 
medio de servicios especiales de coloca- 
ción, posibilidades de empleo protegido y 
medidas destinadas a estimular a los em- 
pieadores a su contratación. 

Artículo 16 

Derecho de la familia a una protección 
social, jurídica y económica 

Con miras a lograr las condiciones de 
vida indispensables para un pleno des- 
arrollo de la familia, célula fundamental 
de la sociedad, las Partes Contratantes se 
comprometen a fomentar la protección 
económica, jurídica y social de la familia, 
especialmente mediante prestaciones so- 
ciales y familiares, disposiciones fiscales, 
apoyo a la construcción de viviendas adap- 
tadas a las necesidades de las familias, 
ayuda a los recién casados o por medio de 
cualesquiera otras medidas adecuadas. 

Derecho de las madres y los niños a 
una protección social y económica 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho de las madres y los niños a una 
protección social y económica las Partes 
Contratantes adoptarán cuantas medidas 
fueren necesarias y adecuadas a ese fin, 
incluyendo la creación o mantenimiento 
de instituciones o servicios apropiados. 

Artículo 18 

Derecho a ejercer una actividad lucrativa 
en el territorio de otras Partes Con- 

tratantes 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a ejercer una actividad lucrativa 
en el territorio de cualquiera de las otras 
Partes Contratantes las Partes Contratan- 
tes se comprometen: 

1. A aplicar la normativa existente con 
espíritu liberal. 

2. A simplificar las formalidades vi- 
gentes y a reducir o suprimir los derechos 
de cancillería y otras tasas que deban ser 
pagadas por los trabajadores extranjeros 
o por sus empleadores, 
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3. A liberalizar, individual o colectiva- 
mente, las normas que regulan el empleo 
de trabajadores extranjeros. 

Y reconocen: 
4. El derecho de sus ciudadanos a salir 

del país para ejercer una actividad lucra- 
tiva en el territorio de las demás Partes 
Contratantes. 

Artículo 19 

Derecho de los trabajadores migrantes y 
sus familias a protección y a asistencia 

Para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho de los trabajadores migrantes y 
sus familias a protección y asistencia en 
el territorio de cualquier otra Parte Con- 
tratante las Partes Contratantes se com- 
prometen: 

1. A mantener o a cerciorarse de que 
existen servicios gratuitos adecuados pa- 
ra ayudar a estos trabajadores, y particu- 
larmente para suministrarles infonnacio- 
nes exactas y adoptar las medidas oportu- 
nas en tanto que lo permitan las leyes y 
reglamento nacionales, contra toaa propa- 
ganda engañosa sobre emigración e inmi- 
gración. 
2. A adoptar, dentro de los límites de 

su jurisdicción, medidas apropiadas para 
facilitar la salida, el viaje y la acogida de 
estos trabajadores y sus familias, y a pro- 
porcionarles durante el viaje, dentro de los 
límites de su jurisdicción, los servicios sa- 
nitarios y médicos necesarios, así como 
unas buenas condiciones de higiene. 
3. A promover la colaboración, reque- 

rida en cada caso, entre los servicios so- 
ciales, públicos o privados, de los países 
de emigración e inmigración. 

4. A garantizar a esos trabajadores que 
se encuentren legalmente dentro de su te- 
rritorio un trato no menos favorable que 
a sus propios nacionales en lo referente a 
las materias que se expresan a continua- 
ción, en tanto que las mismas estén regu- 
ladas por leyes o reglamentos o se hallen 
sometidas al control de las autoridades acl- 
ministrativas; a saber 

remuneración y otras condiciones de 
empleo y trabajo; 

a) 

b) afiliación a las organizaciones sin- 
dicales y disfrute de las ventajas que ofrez- 
can los convenios colectivos; 

c) alojamiento. 
5. A garantizar a esos trabajadores, 

cuando se encuentren legalmente dentro 
de su territorio, un trato no menos favo- 
rable que el que reciben sus propios nacio- 
nales en lo concerniente a impuestos, ta- 
sas y contribuciones relativos al trabajo, 
a cargo del trabajador. 

A facilitar en lo posible el reagrupa- 
miento de la familia del trabajador extran- 
jero a quien se le haya autorizado para 
establecerse dentro del territorio. 

7. A garantizar a dichos trabajadores 
que se encuentren legalmente dentro de 
su territorio un trato no menos favorable 
que a sus propios nacionales en lo relati- 
vo a las acciones procesales sobre las cues- 
tiones mencionadas en el presente artículo. 

8. A garantizar a dichos trabajadores, 
cuando residan legalmente dentro de su 
territorio, que no podrán ser expulsados, 
excepto si amenazaren la seguridad del Es 
tado o atentaren contra el orden público 
o las buenas costumbres. 

A permitir, dentro de los límites fi-  
jados por las leyes, la transferencia de 
cualquier parte de las ganancias o ahorros 
de tales trabajadores migrantes que éstos 
desearen transferir. 

10. A extender las medidas de protec- 
ción y asistencia previstas en el presente 
artículo a los trabajadores migrantes que 
trabajen por cuenta propia, en cuanto las 
mismas les sean aplicables. 

6. 

9. 

PARTE 111 

Artículo 20 

Obligaciones 

1. Cada una de las Partes Contratan- 
tes se compromete: 

a) A considerar la Parte 1 de la pre- 
senlc Carta como u n a  declaración de los 
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objetivos que tratará de alcanzar por to- 
dos los medios adecuados, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo de introducción de 
dicha Parte. 

b) A considerarse obligada al menos 
por cinco de los siete artículos siguientes 
de la Parte 11 de la Carta: artículos l.', 5.", 
6.", 12, 13, 16 y 19. 

c) A considerarse obligada, además, 
por un número adicional de artículos o pá- 
rrafos numerados de la Parte 11 de la Car- 
ta que elija dicha Parte Contratante, siem- 
pre que el número total de los artículos y 
de los párrafos numerados a los que que- 
dará obligada no sea inferior a 10 artícu- 
los o a 45 párrafos numerados. 

2. Los artículos o párrafos elegidos de 
conformidad con lo dispuesto en los apar- 
tados b) y c) del párrafo 1 del presente 
artículo serán notificados por la Parte Con- 
tratante al Secretario General del Consejo 
de Europa en el momento del depósito de 
su instrumento de ratificación o de apro- 
bación. 

3. En cualquier fecha posterior cada 
una de las Partes Contratantes podrá de- 
clarar, en virtud de notificación dirigida 
al Secretario General, que se considera 
obligada por cualquier otro artículo o pá- 
rrafo de los numerados en la Parte 11 de 
la Carta y que no hubiera antes aceptado 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo. Estas obligaciones con- 
traídas ulteriormente se reputarán como 
parte integrante de la ratificación o de la 
aprobación y surtirán los mismos efectos 
a partir del trigésimo día después de la fe- 
cha de la notificación. 

El Secretario General comunicará a 
todos los Gobiernos signatarios y al Direc- 
tor General de la Oficina Internacional del 
Trabajo cualquier notificación que hubie- 
re recibido de conformidad con la presen- 
te Parte de la Carta. 
5. Cada Parte Contratante dispondrá de 

un sistema de inspección del trabajo, ade- 
cuado a las condiciones nacionales. 

4. 

?ARTE IV 

Artículo 21 

Informes sobre las disposiciones 
aceptadas 

Las Partes Contratantes remitirán al Se- 
cretario General del Consejo de Europa, en 
forma que habrá de determinar el Comité 
de Ministros, un informe bienal sobre la 
aplicación de las disposiciones de la Par- 
te 11 de la Carta que aquéllas hubieren 
aceptado. 

Artículo 22 

Informes sobre las disposiciones que no 
hubieren sido aceptadas 

Las Partes Contratantes remitirán al Se- 
cretario General del Consejo de Europa, a 
intervalos apropiados y a petición del Co- 
mité de Ministros, informes sobre las dis- 
posiciones de la Parte 11 de la Carta que 
aquéllas no hubieren aceptado en el mo- 
mento de su ratificación o aprobación, o 
en una notificación posterior. El Comité de 
Ministros determinará periódicamente so- 
bre qué disposiciones se pedirán dichos in- 
formes y cuál será su forma. 

Artículo 23 

Envío de copias 

1. Cada una de las Partes Contratan- 
tes enviará copias de los informes mencio- 
nados en los artículos 21 y 22 a aquellas 
de sus organizaciones nacionales que es- 
tén afiliadas a las organizaciones interna- 
cionales de empleadores y trabajadores 
que sean invitadas, conforme a lo dispues- 
to en el artículo 27, párrafo 2, a hacerse 
representar en las reuniones del Subcomi- 
té del Comité Social Gubernamental. 

Las Partes Contratantes remitirán al 
Secretario General cualesquiera observa- 
:iones sobre dichos informes que hayan re- 
:ibido de las citadas organizaciones nacio- 
?ales, si éstas lo hubieren solicitado. 

2. 
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Artículo 24 

Examen de los informes 

Los informes presentados al Secretario 
General en aplicación de los artículos 21 y 
22 serán examinados por un Comité de Ex- 
pertos, que conocerá igualmente todas las 
observaciones remitidas al Secretario Ge- 
neral conforme a lo dispuesto en el párra- 
fo 2 del artículo 23. 

Artículo 25 

Comité de expertos 

1. El Comité de expertos se compondrá 
de siete miembros como máximo designa- 
dos por el Comité de Ministros de entre 
una lista de expertos independientes, de 
máxima integridad y de competencia re- 
conocida en cuestiones sociales internacio- 
nales, propuestos por lrts Partes Contra- 
tantes. 

2. Los miembros del Comité serán nom- 
brados por un período de seis años y su 
mandato podrá ser renovado. Sin embar- 
go, el mandato de dos de los miembros de- 
signados en el primer nombramiento ex- 
pirará a los cuatro años. 
3. Los miembros cuyo mandato habrá 

de expirar al término del período inicial de 
cuatro años se designarán mediante sorteo 
efectuado por el Comité de Ministros, in- 
mediatamente después del primer nombra- 
miento. 

4. Si un miembro del Comité de Exper- 
tos hubiere sido nombrado para sustituir 
a otro cuyo mandato no haya expirado 
aún, desempeñará su puesto hasta el tér- 
mino del mandato de su predecesor. 

Artículo 26 

Participación de la Organización 
Internacional del Trabajo 

Se invitará a la Organización Interna- 
cional del Trabajo a que designe un repre- 
sentante para que participe a título consul- 
tivo en las deliberaciones del Comité de 
expertos. 

Artículo 27 

Subcomité del Comité Social 
Gubernamental 

1. Los informes de las Partes Contra- 
tantes y las conclusiones del Comité de ex- 
pertos se someterán a examen ante el Sub- 
comité Social Gubernamental del Consejo 
de Europa. 
2. Este Subcomité estará compuesto por 

un representante de cada una de las Par- 
tes Contratantes. El Subcomité invitará co- 
mo máximo a dos organizaciones interna- 
cionales de empleadores y a dos organiza- 
ciones internacionales de trabajadores, pa- 
ra que, como observadores, participen a tí- 
tulo consultivo en sus reuniones. Podrá, 
además, convocar para consulta a dos re- 
presentantes como máximo de organiza- 
ciones internacionales no gubernamenta- 
les reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo de Europa, sobre cuestiones 
respecto de las cuales tales organizaciones 
estén especialmente calificadas, como, por 
ejemplo, el bienestar social o la protección 
económica y social de la familia. 

3. El Subcomité presentará al Comité 
de Ministros un informe que contenga sus 
conclusiones, al que unirá como anexo el 
informe del Comité de expertos. 

Artículo 28 

Asamblea Consultiva 

El Secretario General del Consejo de Eu- 
ropa remitirá a la Asamblea Consultiva las 
conclusiones del Comité de Expertos. La 
Asamblea Consultiva comunicará al Comi- 
té de Ministros su opinión sobre dichas 
conclusiones. 

Artículo 29 

Comité de Ministros 

Por una mayoría de dos tercios de los 
miembros que tengan derecho a participar 
en sus reuniones, el Comité de Ministros, 
sobre la base del informe del Subcomité 
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y previa consulta a la Asamblea Consul- 
tiva, podrá formular las recomendaciones 
que estime pertinentes a cada una de las 
Partes Contra tan tes. 

PARTE V 

Artículo 30 

Suspensión de obligaciones en caso 
de guerra o de peligro público 

1. En caso de guerra o de otro peligro 
público que amenace la vida de la nación 
toda Parte Contratante podrá tomar medi- 
das que dejen en suspenso las obligaciones 
previstas en la presente Carta; dichas me- 
didas deben ser estrictamente proporcio- 
nales a la gravedad de la situación y no 
estar en contradicción con el resto de las 
obligaciones dimanantes del Derecho in- 
ternacional. 

2. Toda Parte Contratante que haya 
utilizado este derecho a dejar en suspenso 
las obligaciones de la Carta informará ple- 
namente al Secretario General del Conse- 
jo de Europa, dentro de un plazo razona- 
ble, sobre las medidas adoptadas y los mo- 
tivos que las hayan inspirado. Igualmente 
informará al Secretario General sobre la 
fecha en la que tales medidas hayan deja- 
do de surtir efectos y en la que las dispo- 
siciones de la Carta por dicha Parte acep- 
tadas reciban de nuevo plena aplicación. 

3. El Secretario General informará a 
las demás Partes Contratantes y al Direc- 
tor General de la Oficina Internacional del 
Trabajo sobre todas las comunicaciones 
que hubiere recibido de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 
artículo. 

Artículo 31 

Restricciones 

1. Los derechos y principios enunciados 
en la Parte 1, una vez llevados a la prác- 
tica, así como su ejercicio efectivo con 
arreglo a lo dispuesto en la Parte 11, no 

podrán ser objeto de restricciones o limi- 
taciones que no estén especificadas en las 
Partes 1 y 11, salvo las establecidas por la 
ley y que sean necesarias en una sociedad 
democrática para garantizar el respeto de 
los derechos y libertades de terceros o pa- 
ra proteger el orden público, la seguridad 
nacional, la salud pública o las buenas 
costumbres. 

Las restricciones permitidas en vir- 
tud de la presente Carta a los derechos y 
obligaciones reconocidos en ella no podrán 
ser aplicadas con una finalidad distinta 
de aquella para la que han sido previstas. 

2. 

Artículo 32 

Relaciones entre la Carta y el Derecho 
interno o los Acuerdos Internacionales 

Las disposiciones de la presente Carta 
no afectarán a las disposiciones de Derecho 
interno ni a las de los tratados, convenios 
o acuerdos bilaterales o multilaterales que 
estén vigentes o puedan entrar en vigor 
y conforme a los cuales se mncediere un 
trato más favorable a las personas pro- 
tegidas. 

Artículo 33 

Puesta en aplicación por medio de 
Convenios Colectivos 

1. En los Estados miembros en los que 
las disposiciones de los párrafos 1, 2, 3, 4 
y 5 del artículo 2."; párrafos 4, 6 y 7 del ar- 
tículo 7.", y párrafos 1, 2, 3 y 4 del artícu- 
lo 10 de la Parte 11 de la presente Carta 
sean materias que estén normalmente con- 
fiadas a convenios entre empleadores u 
organizaciones de empleadores y organi- 
zaciones de trabajadores, o que normal- 
mente se establezcan por vías distintas de 
la legislativa, las Partes Contratantes po- 
drán aceptar los compromisos correspon- 
dientes, considerándose que los mismos 
han sido cumplidos desde el momento en 
que esas disposiciones sean aplicadas en 
virtud de dichos convenios, o por cualquier 
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otro medio, a la gran mayoría de los tra- 
bajadores interesados. 

En los Estados miembros en los que 
estas disposiciones sean materia que com- 
pete normalmente a la actividad legisla- 
tiva las Partes Contratantes podrán igual- 
mente aceptar los compromisos corres- 
pondientes, considerándose que los mis- 
mos han sido cumplidos desde el momento 
en que esas disposiciones sean aplicadas 
por ley a la gran mayoría de los trabaja- 
dores interesados. 

2. 

Artículo 34 

Aplicación territorial 

2 .  La presente Carta se aplicar& al le- 
rritorio nietropolitano de cada Parte Con- 
tratante. Todo Gobierno signatario, en el 
momento de la firma o en el del depósito 
de su instrumento de ratificación o de 
aprobación, podrá. especificar, median te 
una declaración dirigida al Secretario Ge- 
neral del Consejo de Europa, el territorio 
que haya de considerarse a este efecto co- 
mo su territorio metropolitano. 

2. Toda Parte Contratante, en el mo- 
mento de la ratificación o aprobación de 
la presente Carta, o en cualquier momen- 
to posterior, podrá declarar, mediante no- 
tificación dirigida al Secretario General 
del Consejo de Europa, que la Carta, en su 
totalidad o en parte, se aplicará a uno o 
más territorios no metropolitanos desig- 
nados en dicha declaración cuyas relacio- 
nes internacionales tenga a su cargo o res- 
pecto de las cuales asuma sus responsa- 
bilidades internacionales. En la declara- 
ción especificar& los artículos o párrafos 
de la Parte 11 de la Carta que acepta como 
obligatorios respecto a cada uno de los te- 
rritorios designados en ella. 

3. La Carta se aplicará al territorio o 
territorios designados en la declaración 
mencionada en el párrafo precedente a 
partir del trigésimo día siguiente al de la 
fecha en que el Secretario General hubie- 
re recibido la notificación de dicha decla- 
ración. 

4. En cualquier momento posterior to- 
da Parte Contratante podrá declarar, me- 
diante notificación dirigida al Secretario 
General del Consejo de Europa, que, en lo 
referente a uno o varios de los territorics 
a los cuales se aplica la Carta en virtud del 
párrafo 2 del presente artículo, dicha Par- 
te acepta como obligatorio cualquier ar- 
tículo o párrafo numerado que hasta en- 
tonces no había aceptado con respecto a 
ese territorio o territorios. Estos compro- 
misos contraídos posteriormente se consi- 
derarán como parte integrante de la de- 
claración original respecto al territorio de 
que se trate y surtirán los mismos efectos 
a partir del trigésimo día que siga a la fe- 
cha de la notificación. 

5. El Secretario General comunicará a 
los demás Gobiernos signatarios y al Di- 
rector General de la Oficina Internacional 
del Trabajo toda notificación que le sea 
transmitida de conformidad con lo dis- 
puesto en el presente artículo. 

Artículo 35 

FYrma, ratificación, entrada en vigor 

1. La presente Carta estará abierta a 
s u  firma por los miembros del Consejo de 
Europa. Será ratificada o aprobada. Los 
instrumentos de ratificación o de aproba- 
ción serán depositados ante el Secretario 
General del Consejo de Europa. 

La  presente Carta entrará en vigor a 
los t,reinta días después del día de la fecha 
de depósito del quinto instrumento de ra- 
tificación o aprobación. 
3. Para todo Gobierno signatario que 

la ratificare ulteriormente la Carta entra- 
rá en vigor a los treinta días a partir de 
1s fecha del depósito de su instrumento de 
ratificación o aprobación. 

4. El Secretario General notificará a 
todos los miembros del Consejo de Europa 
y al Director General de la Oficina Inter- 
nacional del Trabajo la entrada en vigor 
de la Carta, los nombres de las Partes Con- 
tratantes que la hayan ratificado o apro- 
bado y el depósito subsiguiente de cuales- 
quiera instrumentos de ratificación o dc 

2. 
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aprobación que se hayan presentado con 
posterioridad. 

Artículo 36 

Enmiendas 

Todo miembro del Consejo de Europa 
podrá proponer enmiendas a la presente 
Carta mediante comunicación dirigida al  
Secretario General del Consejo de Europa. 
El Secretario General transmitirá a los 
demás Miembros del Consejo de Europa 
las enmiendas que se propongan, las cua- 
les serán examinadas por el Comité de 
Ministros y sometidas a la Asamblea Con- 
sultiva para que emita su dictamen. Toda 
enmienda aprobada por el Comité de Mi- 
nistros entrará en vigor treinta días des- 
pués de que todas las Partes Contratantes 
hayan comunicado al  Secretario General 
su aceptación. El Secretario General no- 
tificarú a todos los Miembros del Consejo 
de Europa y al  Director General de la  Ofi- 
cina Internacional del Trabajo la entrada 
en vigor de tales enmiendas. 

Artículo 37 

Denuncia 

Ninguna Parte Contratante podrá de- 
nunciar la presente Carta hasta que haya 
transcurrido un período de cinco años 
desde la fecha en que la Carta entró en vi- 
gor para dicha Parte ni antes de que haya 
concluido cualquier otro período ulterior 
de dos aíics y, en uno y otro caso, lo no- 
tiLicarA con una antelación de seis meses 
al Secretario General, quien informará al 
i-esp~cio a las restantes Partes Conlratan- 
tes y al  Director General de la Oficina In- 
ternacional del Trabajo. Tal denuncia na 
afectará a la validez de la Carta con res- 
pecto a las demás Partes Contratantes, 
siempre que el número de éstas no sea en 
momento alguno inferior a cinco. 
2. De conformidad con las disposicio- 

nes contenidas en el párrafo precedente, 
toda Parte Contratante podrá denunciar 
cualquier artículo o phrrafo de la Parte 11 

de la Carta que hubiere aceptado, siem- 
pre que el número de artículos o párrafos 
que dicha Parte siga obligada a cumplir 
no sea inferior a diez en el primer caso y 
cuarenta y cinco en el segundo, y que esos 
artículos o párrafos sigan incluyendo los 
artículos elegidos por dicha Parte Contra- 
tante entre los que son objeto de una refe- 
rencia especial en el artículo 20, párra- 
fo 1, apartado b).  

3. Toda Parte Contratante podrá de- 
nunciar la presente Carta o cualquier ar- 
tículo o párrafo de su Parte 11 conforme 
a las condiciones previstas en el parrafo 1 
del presente artículo en lo referente a cual- 
quier territorio al cual se aplique la Carta 
en virtud de una declaración hecha con 
arreglo al  párrafo 2 del artículo 34. 

Artículo 38 

Anejo 

El anejo a la presente Carta forma par- 
te integrante de la misma. 

ANEXO A LA CARTA SOCIAL 

Ambito de aplicación de la Carta Social 
en lo que se refiere a las personas 

protegidas 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12, párrafo 4, y en el artículo 13, 
párrafo 4, las personas a que se refieren 
los artículos 1." a 17 sólo comprenden a los 
extranjeros que, siendo súbditos de otras 
Partes Contratantes, residan legalmente 
o trabajen regularmente dentro del terri- 
torio de la Parte Contratante interesada, 
entendiéndose que los artículos precitados 
sa interpretarán a la luz de las disposicio- 
nes contenidas en los artículos 18 y 19. 

Esta interpretación no excluye la exten- 
sión de derechos análogos a otras personas 
por una Parte Contratante cualquiera. 

Cada Parte Contratante concederá a 
los refugiados que respondan a la defini- 
ción de la Convención de Ginebra de 28 
de julio de 1951, relativa a l  estatuto de los 
refugiados, y que residan regularmente en 
su territorio, el trato más favorable posi- 

2. 
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PARTE 1 

Y 
Párrafo 18 

a ese derecho pueda justificarse confor- 
me a los términos del artículo 31. 

! Artículo 7.", párrafo 8 

PARTE 11 

Artículo 18, phrrafo 1 

Se entiende que estas disposiciones no 
se refieren a la entrada en los territorios 
de las Partes Contratantes y no afectan a 
las disposiciones de la Convención europea 
de Establecimiento, firmada en París el 13 
de diciembre de 1955. 

PARTE 11 

Artículo l . O ,  párrafo 2 

Esta disposición no deberá interpretar- 
se en el sentido de que prohíba o autorice 
cualesquiera cláusulas o prácticas de se- 
guridad sindical. 

Artículo 4.", párrafo 4 

Esta disposición se interpretará en el 
sentido de que no prohíbe un despido in- 
mediato en caso de infracción grave. 

Artículo 4.", párrafo 5 

Se entiende que una Parte Contratante 
puede asumir la obligación que se esta- 
blece en este párrafo si están prohibidas 
las retenciones sobre los salarios para la 
gran mayoría de los trabajadores, bien 
sea en virtud de la ley o de convenios co- 
lectivos o laudos arbitrales, sin más ex- 
cepciones que las referentes a personas no 
objeto de los mismos. 

tablece en este párrafo si se atiene a su 
espíritu disponiendo en su legislación que 
la gran mayoría de los menores de die- 
ciocho años no serán empleados en traba- 
jos nocturnos. 

Artículo 12, párrafo 4 

Las palabras "sin perjuicio de las condi- 
ciones establecidas en esos acuerdos", que 
figuran en la introducción a ese párrafo, 
serán interpretadas en el sentido de que 
si se trata de prestaciones que existan in- 
dependientemente de un sistema contribu- 
tivo, la Parte Contratante podrá exigir que 
se cumpla un período obligatorio de resi- 
dencia antes de conceder esas prestacio- 
nes a los nacionales de otras Partes Con- 
tratantes. 

Artículo 13, párrafo 4 

Los Gobiernos que no sean Parte en el 
Convenio Europeo de Asistencia Social y 
Médica podrán ratificar la Carta Social 
en lo referente a este párrafo, siempre que 
concedan a los nacionales de las otras Par- 
tes Contratantes un trato conforme a las 
disposiciones del citado Convenio. 

Artículo 19, párrafo 6 

A los efectos de aplicar el presente pá- 
rrafo, la expresión "familia del trabaja- 
dor extranjero" se interpretará en el sen- 
tido de que se refiere a la esposa del tra- 
bajad,or y a sus hijos menores de veintiún 
años que vivan a su cargo. 
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PARTE 111 

Se entiende que la Carta contiene obli- 
gaciones jurídicas de carácter internacio- 
nal cuya aplicación está sometida única- 
mente a: control establecido en la Parte IV. 

Artículo 20, párrafo 1 

Se entiende que los “párrafos numera- 
dos” pueden comprender artículos que no 
contengan más que un solo párrafo. 

PARTE V 

Artículo 30 

La expresión “en caso de guerra o de pe- 
ligro público” se entenderá que abarca 
también la amenaza de guerra. 

PROYECTO DE DECLARACION QUE 
FORMULA EL GOBIERNO ESPAÑOL A 

LA CARTA SOCIAL EUROPEA 

El Gobierno español interpretará y apli- 
cará los artículos 5 y 6 de la Carta Social 
Europea, en relación con el artículo 31 y 
el Anexo a la Carta, de manera que sus 
disposiciones sean compatibles con las de 
los artículos 28, 37 y 127 de la Constitu- 
ción española. 

El Gobierno español declara asimismo 
que el artículo 6 no es incompatible con 
el hecho de que los funcionarios, así c m o  
los Jueces, Magistrados y Fiscales y los 
miembros de las Fuerzas Armadas y Cuer- 
pos sometidos a disciplina militar no ten- 
gan el derecho a la negociación colectiva, 
en la medida en que, según las leyes apli- 
cables, no sean sujetos de una relación la- 
boral, sino administrativa o estatutaria. 
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